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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey, la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAKL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Arcediano, va
cante en la Santa Iglesia de Madrid y Alcalá, por pro
moción de D. Felipe Montalbán, al Doctor D. Julián de 
Diego García y Alcolea, Canónigo Magistral de la de 
Palencia, que reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 8.° del Real decreto concordado de 23 de Noviem
bre de 1891.Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

E ugen io  Montero Rios»

Méritos y servicios del Presbítero D. Julián de Diego 
y Alcolea.

En 5 de Julio de 1879 obtuvo, previos los correspondientes 
ejercicios, títuto de Bachiller en Artes en el Instituto de 
Lugo.

En 8 y 16 de Enero de 1880 recibió la investidura de los 
grados de Bachiller y Licenciado en Teología en el Seminario 
de Santiago, y en 1886 la de Doctor en la misma Facultad 
con la censura Ñeminc discrepante y las de Bachiller y Licen
ciado en Cánones.

En 1879 y 1886 fué nombrado Catedrático de Latín y Hu
manidades y de Instituciones teológicas en el Seminario de 
Mondoñedo, desempeñando ademas la cátedra de primero de 
Filosofía y quinto y sexto de Teología.

En 1883 se mostró parte en el concurso para la provisión 
de Curatos en dicha diócesis, aprobándole los ejercicios.

En 1887 hizo oposición á la Canongía Lectoral de Palencia, 
aprobándole los ejercicios por unanimidad y obteniendo votos 
en la elección.

En 14 de Mayo del 89 fué elegido, previa oposición, Canó
nigo Magistral de la Catedral de Palencia, posesionándose 
en 19 de Junio siguiente, cargo que desempeña en la actua
lidad.

En Agosto de 1891 fué nombrado Provisor del Obispado 
de Palencia y Delegado de Capellanías, cargos que desempe
ñó hasta Noviembre de 1892, en que pasó á Madrid para enco
mendarle el de Secretario de Cámara.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Ninguna disposición administrativa pro
híbe á los particulares estudiar por sí y someter des
pués al Gobierno proyectos para la construcción de ca

rreteras; pero en la práctica, esta libertad parece desco
nocida ú olvidada. No puede, sin embargo, atribuirse 
esta indiferencia á flaqueza de la iniciativa individual, 
porque cuando de ferrocarriles se trata, á pesar délo 
difícil y costoso de sus proyectos, éstos se presentan 
con tanta frecuencia que en casi todos los que se están 
construyendo, los ingenieros del Gobierno sólo han te
nido que ocuparse de su comprobación. Y si al mismo 
tiempo se considera que la mayor parte de las carrete
ras que anualmente se incluyen en el plan general sa
tisfacen tan sólo intereses locales y aun particulares, 
la inercia en formular los proyectos y dar así los pri
meros é indispensables pasos para la construcción de 
esas solicitadas carreteras, se explica por circunstan
cias especiales que paralizan los estímulos del inte
rés. Y así es en efecto, porque mientras el que hace 
los estudios de un camino de hierro tiene la pro
babilidad de obtener su concesión y el derecho de ser 
reembolsado de sus gastos si la subasta de las obras 
no le fuera adjudicada, el que estudia una carrete
ra nada ha adelantado con hacerlo, puesto que su 
construcción depende de tantas causas, ajenas casi 
todas á su voluntad, que aun los más animosos y dis
puestos á arriesgar trabajo y gastos, vacilan ante la in- 
certidumbre de que puedan obtener de ellos resultado. 
Y sin embargo, los medios de gobierno para estudiar 
la red de carreteras son completamente desproporcio
nados á los fines que de ellos se esperan.

Figuran hoy en el plan general 61.300 kilómetros, 
de los cuales están aún por estudiar más de 25.000. 
Cuesta el estudio de cada kilómetro 350 pesetas aproxi- ¡ 
madamente, y estúdianse al año unos 500 kilómetros. 
De suerte, que si el estudio de la red actual, sin contar 
las adiciones que ha de recibir, hubiera de hacerse por 
el Gobierno, se necesitarían para completarlo cincuenta 
años y 8.750.000 pesetas.

Con esto ya se demuestra sobradamente la necesidad 
de procurar para esa empresa la cooperación de los par
ticulares, introduciendo en la legislación las modifica
ciones suficientes para ofrecer en las esperanzas de una 
pronta realización el estímulo indispensable al esfuer
zo que se requiere. Sin el concurso de aquella iniciati
va, el plan general de carreteras seguirá teniendo una 
existencia puramente nominal, y mientras siga faltán
dole la condición primera para la construcción de una 
carretera, el estudio y el proyecto, nadie puede esperar 
ni prometer su anhelada realización.

No sería, sin embargo, prudente mirar sólo este as
pecto de la cuestión y olvidar que el interés particular,

I atento sólo á suprimir trámites y á ganar tiempo, podría 
¡ presentar proyectos ligeramente estudiados, que al con- 
| frontarse resultaran tal vez impracticables, imponiendo 
I á la Administración nuevos y más costosos estudios. Si 
1 tal sucediera, el llamamiento á la iniciativa individual, 
S no sólo no daría resultado, sino que la desacreditaría y 
S serviría en adelante de argumento contra las tendencias 

y aspiraciones de los que quieren confiar á la iniciativa 
individual una parte del gravamen que hoy pesa sobre el 
Estado. A remediar ese inconveniente tienden las reglas 
y en su caso la responsabilidad á que quedarán sujetos 
aquellos que pudieran presentar proyectos y estudios de 
carreteras sin las condiciones suficientes para su exacta 
realización. En cambio, como estímulo á la iniciativa 
individual, se les ofrece la preferencia, dentro de las 
cantidades que anualmente se dediquen á la construc
ción de carreteras, á los proyectos presentados por los 
particulares que reúnan los requisitos señalados en el 
presente proyecto de decreto que, de acuerdo con el

Consejo de Ministros tengo la honra de someter á la 
aprobación de Y. M.

Madrid 7 de Abril de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
(Segismundo Moret*

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y 
como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los particulares, los Municipios ó las 

Diputaciones provinciales, podrán hacer por sí los estu
dios y redactar el oportuno proyecto de toda carretera 
comprendida en el plan general de las del Estado y que 
no hubiera sido ya estudiada por los funcionarios de la 
Administración. Al efecto lo pondrán en conocimiento 
de la Dirección general de Obras públicas, expresan
do al hacerlo la fecha en que se proponen dar por ter
minado y presentar el proyecto. La fecha de esta co
municación servirá de punto de partida para los dere
chos que pudieran adquirir y para las reclamaciones á 
que pudiera dar lugar el expediente.

Art. 2.° Estos proyectos deberán redactarse con en
tera sujeción á los formularios vigentes y estar suscri
tos por un Ingeniero de Caminos ó un Ayudante de 
Obras públicas.

Art. 3.° Una vez presentado el proyecto se procede
rá á su confrontación sobre el terreno por las jefaturas 
de las provincias. En el caso en que el exceso de pro
yectos no permitiese la confrontación inmediata, la Di. 
rección de Obras públicas fijará el orden en que éstas 
deban verificarse y proveerá en caso necesario á las de
ficiencias de personal que pudieran ocurrir.

A la confrontación ha de preceder el previo depósi
to de la cantidad necesaria para sufragar los gastos que 
aquélla ocasione. Al efecto los ingenieros jefes forma
rán el correspondiente presupuesto, y una vez acepta
do por el peticionario, depositará su importe en poder 
del Pagador de Obras públicas de la provincia, hasta 
que, terminadas las operaciones, se devuelva el exceden
te si le hubiere. En caso en que no se conformara el 
interesado con dicho presupuesto, el ingeniero jefe lo 
elevará con su informe á la Dirección general para que 
resuelva.

Art. 4.° Si al verificar la confrontación á que se re
fiere el artículo anterior encontrasen los ingenieros del 
Gobierno que el proyecto no se ajustaba á las condicio
nes del terreno, ni había sido hecho con sujeción á las 
prescripciones legales, será responsable de los gastos 
extraordinarios que la confrontación pueda producir y 
de los que en adelante haya precisión de hacer, el peti
cionario y en su defecto el ingeniero ó ayudante que 
hubiera autorizado el proyecto con su firma.

Art. 5.° Hecha la confrontación del proyecto, lo in
formará el ingeniero jefe y lo remitirá á la Dirección 
general de Obras públicas, la cual, después de oir á la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, pro
pondrá al Ministro de Fomento la aprobación del refe
rido proyecto, si lo cree procedente. En caso contrario 
se devolverá al peticionario para que haga las refor- 

I mas ó modificaciones que la misma determine.
| Art. 6.° A la aprobación definitiva de los proyectos 
; habrá de preceder indefectiblemente su aprobación 
i técnica y la del expediente informativo que previene la 

ley de carreteras.
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Art. 7.° Los gastos que supongan el estudio y re 
dacción del proyecto hasta su aprobación definitiva, 
los que fuesen necesarios para su confrontación sobre 
el terreno y los que pudiera ocasionar la rectificación 
de los estudios y nueva confrontación, serán siempre 
de cuenta del peticionario, sin que pueda dar lugar á 
reintegro en ningún caso y bajo ningún concepto.

Art. 8.° Una vez aprobados definitivamente los pro* 
yectos de esta manera estudiados, se pondrán en cono
cimiento de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, para que los tenga presentes al redactar el 
plan de trabajos del año económico inmediato.

Cuando la Junta Consultiva no creyese deber in
cluir en el plan anual los referidos estudios, expresará 
en su informe las razones en virtud de las cuales acon
seje su aplazamiento.

Art. 9.° Estos proyectos tendrán en todo caso prefe
rencia para su construcción sobre los de igual índole, 
cuando los peticionarios acompañen á los estudios la 
cesión de los terrenos necesarios para la construcción 
de la carretera.

Art. 10. Los particulares cuyos proyectos hayan 
sido aprobados definitivamente, tendrán derecho á que 
les sea abonado su importe cuando la Administración 
disponga la subasta de las obras, salvo el caso de que, 
tomando el interesado parte en la licitación, le fueren 
aquéllas adjudicadas. La Junta consultiva, al informar 
sobre la aprobación de los estudios, hará la tasación de 
su valor, que en ningún caso podrá exceder de 400 pe
setas por kilómetro.

Dado en Palacio & siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y treg,

MAMA CRISTINA
El Ministra dft Fu man lo,

S e g i s m u n d o  M o r a l .

REALES DECRETOS

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Rafael Corcuera y Arguelles; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como Rein a  Re
gente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincdn de Toledo.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segism undo Moret.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Tole
do á D. Eduardo de Domingo y Cea; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Fomento 

S e g is m u n d o  M orel»

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Ramón Carranza Ibáñez; en nombre de de Mi Au
gusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como R ein a  Re
gente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Salamanca, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Clemente 
Sánchez Arjona.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

IS e g isa ii  l i n d o  ü i o r e t #

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros: en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de acuerdo con lo informa

do por la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando y Junta de Construcciones civiles, el proyecto de 
reforma de la Academia de Bellas Artes de la Purísima 
Concepción de Valladolid, estudiado por el Arquitecto 
D. Antonio Bermejo y Arteaga.

Art. 2.° Estas obras se ejecutarán parte por admi
nistración y parte por contrata; en el primer grupo se 
incluirán las de carácter puramente artístico, y cuyo 
presupuesto asciende á 11.671 pesetas y 85 céntimos, y  
en el segundo las de reconstrucción y reparación g e 
neral del edificio, importantes 106.592 pesetas 66 cénti
mos, debiendo abonarse ambas sumas con cargo al ca
pítulo de Construcciones civiles de los presupuestos de 
gastos de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segism undo M ofet.

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Al
fonso XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de conformidad con los dic

támenes de las Reales Academias de Bellas Artes de San 
Fernando y de Medicina y Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, el proyecto de ensanche de la 
ciudad de Alicante, formado por el Arquitecto D. José 
González Altes, con las modificaciones propuestas por 
dichas Corporaciones.

Art. 2.° Se autoriza al Ayuntamiento de Alicante 
para que proceda á ejecutar las obras correspondientes, 
sujetándose á la ley de Ensanche de 22 de Diciembre 
de 1876 y reglamento aprobado para su ejecución.

Dado en Palacio k siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

¡ S e g i s m u n d o  U f a r e  i .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del 
Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, me ha presentado D. Francisco 
Martín Sánchez del cargo de Gobernador del Banco 
Español de Puerto Rico, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Ultramar,

Anéonio llassra y M ontaner*

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden de 9 del actual, expedida 
por el Ministerio de Ultramar, se dice á éste de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta su
perior de la Deuda de Cuba, en sesión de 27 de Febrero 
último, S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i
n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozcan los 10 créditos números 1 á 6 y 8 á 11 com
prendidos en la relación núm. 32 de abonarés de alcan
ces y ajustes finales correspondientes al batallón de ca
zadores de Baza, que ascienden á 3.113pesos ‘49 centavos 
por el capital rectificado de los mismos, de; cuya canti
dad deberá abonarse á los interesados el ‘35 por 100 en 
efectivo, ó sean 1.089 pesos 59 centavos., con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 14 de la leyy fie 18 de Junio 

1 de 1890 y Real decreto de 30 de Juli de 1892.
De Real orden lo digo á V. E . para los efectos co

rrespondientes, acompañándole, e u cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un eje mplar de dicha relación 
con los documentos justifica# y0s de los créditos reco
nocidos, excepto los abonar ¿s y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse V as publicaciones á que la 
misma instrucción se refíe re; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la I  jlrección general de Hacien
da de este Ministerio que ■' facilite á la Inspección gene
ral de la Caja de Ultrarr íar los 1.089 pesos 59 centavos 
que necesita para el paf r0 de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y d emás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad pó sible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos,y f ;estionarlo conveniente el Inspector 
de la Caja general ¿Le Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en ios Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin d e que llegue á conocimiento de lós in
teresados. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 28 d e Marzo de 1893.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor......

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 
de los abonarés

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los iaieref jeg.

Posos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
Apercibir el 35 por 100 

del capital Ó intereses.

Pesos.

1 367*55 » 367*55 128*64
2 1.404*20 491*47
3 > 131*10 45*88
4 D. Manuel A ragón  González....................................... 27*15 9*50
5 303*60 106*26
6 José Fernández Fernández............................................ > 22951 80*32
7 ______ __ 177*75 177*75 62*21
8 Jaime Cazorla Hernández........................................... .......... . ............. . 103*46 103*46 36*21
9 Benito G onzález R ey.............. ..................................... ......... ........  216*02 216*04 75*60

10 Pablo Caldero González........................................... ............ .. # , 148*60 148*60 52*01
11 Jaime Lafuente Sánchez.................................................................... . 182 » 182 63*70

Suma t o t a l . . . ........... .............. - , ....................  3.290*94 » 3.290*94 1.151*80

Madrid 28 do Marzo de 1 8 9 3 .~ L ópez D om ínguez.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
El Real decreto que firmado por S. M. con fecha 5 

del corriente introduce varias modificaciones en los 
procedimientos actuales para la conservación de carre
teras, trae desde luego aparejada la necesidad de que 
por esa Dirección general se adopten las disposiciones 
conducentes á la rapidez necesaria de aquéllas y al 
desarrollo natural de su conveniente empleo; para rea
lizar este fin, y con el celo que V. I. 4tiene demostra
do, se servirá ordenar lo necesario, teniendo en cuenta 
las disposiciones siguientes:

1.a Los Ingenieros Jefes de las provincias, teniendo 
en cuenta el art. 1.° del citado Real decreto, las condi
ciones y circunstancias de cada localidad, el mayor ó 
menor tránsito de las carreteras y cuanto con el asunto 
tiene relación, propondrán antes del 30 de Junio el nú
mero de peones camineros que á su juicio deben quedar 
-en cada una, determinando el de kilómetros que se han 
de confiar á cada peón y á cada capataz y los jornales 
que según el precio medio del salario en sus respecti
vas provincias deba señalárseles.

2.a De conformidad con lo que dispone el art. 3.° del 
repetido Real decreto, invitarán á los contratistas, cuyas 
obras no hayan sido aun recibidas, á hacer proposicio
nes para su conservación por cuatro años más.

:3.a La Dirección general de Obras públicas, oyendo 
á la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
cuidará del cumplimiento del referido art. 3.°, y fijará 
las condiciones, teniendo á la vista propuestas de 
los Ingenieros Jefes.

4.* Para llevar á cabo lo prescrito en el art. 4.°, la 
Junta Consultiva de Caminos redactará una fórmula 
para que los Ingenieros Jefes de las provincias puedan 
ofrecerla á los propietarios como invitación á realizar 
lo que el citado artículo dispone.

5.a La Dirección general de Obras públicas cuidará 
de relacionar entre sí estos diferentes medios de con
servación, de modo que no se contraríen, y procurará 
que no resulten trozos aislados entre los diferentes sis
temas de conservación que .se emplean.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
6 de Abril de 1893.

MOfiET
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido un error material 
en k  publicación de los Aranceles de Aduanas de esa 
isla, hecho en la Gaceta be Madrid correspondiente al 
día 5 de Mayo del año úitimo; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer se subsane dicho error, quedando redac
tado el apartado 2.° de la disposición undécima de este 
modo: «Azúcar de todas clases, excepto la procedente 
de Cuba ó Filipinas producto de las mismas islas».

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Abril de 1893.

MAURA
Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y d© la propiedad 
y del Notariado.

En loe meses de Noviembre y Diciembre últimos se han 
acordado los siguientes nombramientos de Notarios y Archi
veros de protocolos.

Noviembre.

En II. A D. Emilio Marchante Caballero, por oposición y 
conforme al art. 17 del reglamento general del Notariado, No
tario de Corral de Almaguer.

En ídem. A D. Antonio Benedet y Naval, por permuta, 
Notario de Barbastro.

En ídem. A D. Yicente M. de Cortillas, por ídem id., de 
Benabarre.

En ídem. A D. Mariano García Navarro, por ídem íd.5 de 
Híjar.

En ídem. A  D. Isidoro Rufas Monreal, por ídem id., de 
Alcañiz.

En ídem. A D. Angel Arce Rodríguez, por traslación, No
tario de Segovia.

En 16. A D. Luis Pastor Sieiro, por concurso, ídem id. de 
Cotovad.

En ídem. A  D. Jacinto Yalado Bouza, por ídem id., de La 
Cañiza.

En ídem. A D. Carlos Pasalodos Ballesteros, por ídem 
ídem, de Salamanca.

En ídem. A D. Alberto Pérez y Talavera, por oposición y 
conforme al art. 17 del reglamento general del Notariado, 
Notario de Yillanueva de Gómez.

En 23. A D. Juan Martín de Rosales, Archivero de pro
tocolos de Loja.

En 30. A D. Teodoro Yélez García, ídem id. de Sedaño.
En ídem. A D. Mariano Azuar y Tapia, ídem id. de Borja»
En ídem. A D. Jerónimo Marias Allué, ídem id. de Egea 

de los Caballeros.
En ídem. A D. Antonio Salvia y Peiró, ídem id. de Ta- 

razona.
En ídem. A D. Luis Muñoz y Araujo, ídem id. de Sa- 

riñena.
En ídem. A D. Nicolás Espluga y Sancho, ídem id. de C a-. 

lamocha.
Diciembre.

En 6. A  D. Francisco Bueno y García, por traslación, No
tario de Abanilla.

Madrid 5 de Abril de 1893. =E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 312.597, expedido por este Establecimiento en 24 
de Enero de 1893 á favor de D. Eustasio Tordesillas y Serra
no, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 28 de Marzo próximo pa
sado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de Avi
sos y según determinan los artículos 9.° y  237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y  quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 7 de Abril de 1893.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1831

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación délas inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 4 de Abril de 1893.

i Numero de 
i 

ordan....

SEXOS Aios 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACION

Número de 
1 

orden..., |

SEXOS Añoa 
de edad ESTADO clasificación

de la enfermedad.
CALLES

6 lagar del fallecimiento. OBSERVACION

1
2

Varón. . . 37
51
40
71

Casado... 
Idem ..

Tuberculosis........*
Enitelioma TD . . .

Hospital Provincial.. . . . . .
Flor Baja, 16. . . . . . . . . . . .

»
>

28
29

Hembra.. 
Idem.......

19
18 m.

Soltera. .
p.............

Tuberculosis..........
Idem .......................

Limón, 20...........................
C. de Carabanchel, 15 . . .

>
b

3 Ldem..*.. 
Idem*.. ©« 
Idem... o. 
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Id e m .... 
ídem . . . .fjí fflim

1 dem... .» Aneurisma. Sordo, 3 t ............... .......... » 30 Idem....... 43 Casada •. Crup........................
Fiebre tifoidea. . . .

Peñuelas, 7 ........................
Travesía de Fúcar, 2 3 ....

b
i Soltero •. Asístolia............. ... Colmillo, 12.................. > 31 Idem .. . . 60 Viuda. . . »

• 5 18
6 m.
2

Idem... o 
P . . .  . . .

Laririnitis (1b . . . . . Hospital Provincial......... » 32 Idem....... 48 Soltera. . Idem. . . . . . . . . . . . . Val verde, 12...................... >
■r* Bronquitis. . . . . . . . Guzmán el Bueno, 2 4 . . . .  

Buena vista, 12. . . . . . . . . .
> 33 Idem .. . . 46 Casada •. Carcinoma (1)........ Orellana, 9......................... >

i p............. \dem ...«i* .. . . . . . . 34 Idem....... 16 Soltera. . Septicemia (1)........
Lesión orgánica.... 
Hemorragia (1 ).... 
Estrechez auricular

Hospital Provincial.......... Judicial.
¡i 9 m. 

Im . 
61 
66 
64 
56 
62 
im . 

11
12 cu 
30

Feto

P íd e m ..,..................
Broncopneumonía. 
Pneumonía. . . . . . .
Oiatitis . .  . . . .

Espino, 4 . . . . . . . . ......... 35 Idem .. . . 50 Casada.. Barco, 20 .......................... >
P.............
Viudo 
Casado ..
Idem.......
Idem ,. . .
Idem.......
P

Preciados 4 4 . . . . . . . . . . . . » 36 Idem .... . 45 Soltera.. Luna, 1............................... »
101 t :

Hospital Provincial........ » 37 Idem .. . . Aguas, 12......... . Judicial.IUCiÍÜm o . .
I to n ... . . Alcalá, 108... ........... » 38 Idem....... 33 Soltera. . Lesión orgánica...

Bronquitis.............
Idem.................. .

físcosura.................... .
i t Uremia...................

Derrame seroso. . .  
Idem... . . . . . . . . . . .
A f f A D í l l í i

Mondizábal. 5 1 . . . . . . . . . . » 39 Idem... . . 1 P.............. Leganitos, 56 ...... ............. >
Idem .,.. * 
líembxc»- 
Id e m ... .  
Idem.. . . .

Colón 4 ....................... > 40 Idem...... 4 m. P............. Cava Baja, 1 .....................
Sagasta, 7 duplicado.. . . .

>
PTni*t,»íp7fi 29 41 Idem....... 8 m. P............. Idem........................ >

¡a
16
17
18
19
20

Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . 42 Idem.... 27 Soltera . . Pneumonía............. Lobo, 4 ........ ...................... »
p M* ATI TÍ TI (yit.i A Malasaña, 7 ....................... 43 Idem ....» 69 Viuda. . . ídem........................ Castelar, 15....................... »

Idem... . . P . . . . . . . .
Casado •.

I? ol a m *n stí ft Ronda de Valencia, 3 . . . .  
Tnrriios 13 . . . .  . . . . .

> 44 Idem....... 84 ídem....... Idem........................ Preciados, 26..................... >
Id e m .... 
ídem..». *

» 45 ídem ...». Pleuropneumonía.. 
Gastroenteritis. . . .

Carretera de Andalucía, 60 >
Madera, 5 5 . . . ................... > 46 Idem .... 60 Viuda.... Preciados, 43..................... >

Idem ..... Quintana, 25 .............. . . . 47
48
49

íd e m ... . 65
65
1

Soltera . .  
ídem .... .
P.............

Gastro hepatitis... .  
Gastroenteritis.. . .  
Meningitis. ............

Desengaño, 27...................CJavi 13 A-t«ne vt/l a 7̂7 >
21
22
23
24
25

ídem.., c. Hospital Provincial.........
Cement.0 de San Lorenzo. 
Torrecilla, 17». • • ¿ ............

Judicial.
Idem... • •
Íd8m....... Alcalá, 95...........................

>
»

» 50 Idem .,... 3 d. P.............. Eclampsia. • .......... Callejón del Mellizo, 4 du
Pasión, 11 * plicado ........................... >

Hembra... 3 P . . . . . . .  . Q a  <MA TV> T M  A  M A ImíiTiflfi 94  ̂ . 51 Idem . . . . 3 m. P.............. Raquitismo............. P. de San Isidro, 2 ..........
Idem........... ............ A  1 * 0 1 * 0 0 1 7 1 1 0 !  Q  ' 4 1  .  .   ̂ . » 52 Idem....... Feto. Lope de Vega, 3 0 . . . . . . . . »26 Idem .,... 2 P 9 . . . . . .  f. i

Casada. . r * I a n ¿ 1 Í G  nnftlln 26 » 53 Id em . . . . Paseo de los Olmos.......... Judie* si.27 Idem .... ... 68 Tuberculosis.........

Varonas. Hembras. TOTAL

» 2 2
1 3 4
1 5 6

í Circulatorio,..........................................................- ........... 2 4 6
m \ Respiratorio................................................. ......................... 6 7 13
-g ) Gástrico.................................................................................. » 3 3
g \ Jlénito-urinario.. . . . . . . ........................................ . 2 > 2
p< I Cv^bro-espinal..................................................................... 5 2 7
<  [ Loc u t o r . ................................................................................... ........................... » > »
Demás e n i^ ® eáudes....................................................... ............ 7 3 10

T ota l de inhumaciones...,.. * ........ ....... 24 29 53

Madrid 5 de Abril de 1893. ~E i Subsecretario, D. A. Castrillo,

(1) En el parte no hay más determinación. 4
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  Geográfico y  Estadístico.

EMIGRACIONES É INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en él mes de Febrero de 1893, y del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
marítimas PUERTOS

E N T R A D A  ! S A L I D A
|  PAÍS DEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DSTINOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Alififintfi.» Y.........

Alicante.............. .............. ............. .
Idem.................... . .......... ...........

{ Altea.................... .............. . , ..........

332
2y

79
1

>
• 411 5 

3
251

3
24

69
>
5

320

29

Argelia.
Francia.
Argelia.
Idem.
Idem,

i Jávea................................................
[ Santa Pola............ ........... ............. . .

»
6

>
2

>
8

12
3

9
5

21

Almería,., «««««.«• Almena 516 35 551 181 48 229 ; Idem.

Baleares,.. *••••••

/ Ciudadela........................................
, Felanitx............ ...............................
i Ibiza................. ............................ . . .
( Mahón... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .f Palma. . . . . . . . . . . j . . . . . . . . . . . . . . . . . .\ Idem............................................... .
\ Soller............................. ............. .

>
y
7
1 ; 
6
2

»

< > 
y
4

i
»
y

> ¡I 
11 
1

i ; 
: » !j

* 7 
1

>
»
10
1
3

4
>
»» ' -■

> “" 
>

11
... 1

V.
10  ̂- 1 
8

Idem.
Francia.
Argelia.
Idem. Fl , 

;iaerií.‘ ' " ,r' !ifí 
Francia.
Idem. ., ,

Barcelona....... ..

/ Barcelona.. . . .  «

k Id e m ... . ........... .................................
1 Idem .............................................. . . .
{ Id em ............................................. .

95
y
20
»
91
29

47
>
10

33
5

142 '

éo í

Í24 i¡ 
34

56
236
369

7
87
»

18
161
36

1
14
>

74 .
397
405

8
101 " 
y

Argentina.
Brasil.

! Cuba.,,. c c 
Ecuador. 
Filipinas. 
Francia.

1 Id e m ... . ........... ............. ............. ..
[ Idem................................ . ..............•

Idem............................... ............. .
Idem ............................... .............. i ..

i Id e m ................ ............. ............. .

1
51
y
»
27

>
33
>

16

1
84 ; 
>
>
43 i

>
6
8

20
4

»
2
2
3
2

y
8

10
23
6

Gran Bretaña. 
Italia.
Méjico. 0 , r r:lÍV.0.(J,\-]Y 
Puerto Rico. 
Uruguay.

Cádiz............... , • • •<

/ Cádiz,. . . . . % .......... .......................
Idem............................... . . . . .
Idem ............................................. . *..
Idem .. . . , . . . . . . . . . .  • •. . , .  * . , . . .  *..
Idem . . . . . . . .  • . . . . . . . .  •... . . .  • . . . . .
Idem. . . . . . • .  •. . . .  •. • . . . . . . .  •.. •.
Idem . .  „ . . . . „ . , . . .  , , . . , . . . . . , . .  * . . . .
Idem . . . . . .  •. • . . . . . .  *

65 i

286
y
17
2

24
1

58
»
27

7
»
!2
»

123

313
»
24
2

36
1

»
1

255
1

4
>

i
>
34
»

>
>

>. ... 1 
289 

1
y
y
4

>

Argentina. 
Costa Rica. 
Cuba.
Chile.
Filipinas.
Francia.
Gibraltar.
Gran Bretaña.
Guatemala.
Italia.
Marruecos.
Méjico.
Portugal.
Puerto Rico.
Uruguay.

1 Idem ................ ........ .............. .........
Idem............... .....................................

' Idem........... .........................................
Idem.....................................................
Idem............................................ .
Idem.......................................................

1 Idem ........................................................

»
2

43
2

» i
15
51

>
18
»
>
12
6

>
2

61
2

»
27
37

1
»
52
1
2

256
»¡1 - r . ,

>

15
»
3
7

>

1
»
67
1
5

263
y

Í;

C anarias.... ..........{

j Arrecife..
Palmas (Las)............. .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Idem .......................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem...............................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

f I d e m . . . . . . ................... ........... .
i I d e m . . . . . . . . . . . .................... ............

Idem ........ ................................................
Idem ......................................................
Santa Cruz de la Palma . . . . . . . , . . . .
Santa Cruz de Tenerife................ .
Idem .................................. ..............
Idem .............................. ...... ..... •...
I d e m * . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i Idem

3 
2 
2

y
7

57
4
5
6

#
4
1

»
»

8 
7

i»
4

171
7

>

2 
> ; 
>
20

. > ;; ■ 
3 
5

>
'' '»

>
1
2

i
7

43
>

3
ü 2 
; 4

j; 7 
57 
: 4 
8 

11 
:>
 ̂ 4 ^
!í 1

9
9

■I»
11

114
7 ^ ‘

2
j! 1 • 

8 
70 
>
6

; i  
>

‘ '■ ' 7  
' >

2
16
»
1

23
»
16 
> .

»  ■
>
5 

>

»  -

2
>

>
6 

>
>

■ >  :........
4

>
2
3

,
10

2 - -

8
75
y

r  ■ 6 
12 
1

. . .  j , . ; j y

13
■ »  í 

>
Í-. V'.'2 ... 

20

3
26

•
26

Cabo Juby.
Argentina.
Cabo de Buena Esperanza* 
Cuba. ■- ■•níMííU 
Dakar.
Gran Bretaña.
Italia.
Madera.
Portugal.
Puerto Rico.
Sierra Leona.
Uruguay.
WallfisndBaj*; j j ,¡; B 
Cuba.
Argentina.,, ,;Y.hYU
Cabo de Buena Esperanzad
Cuba.
JFrancia. (
Gran Bretaña.
Uruguay.

Castellón.......... » ♦ :: » » C , ■ ■ . )

'¡ I 
1 1

Cortma..................<

t Cor una (La)... . . .
Idem .................. ................... . . . . . .
Idem....................................................

i I d e m . . . . . . . . . .............. ............
1 Idem., . . . . ......................... ..........
J Idem ..................................................\ Idem..................................................
I Idem..................................................
f Idem..................................................

Idem....... ......................................
i Idem ............................. . .................
\ Ferrol.. . . . . . , « « « . * * « . . . » , « . .

* 
y ■
*
60
»
19
1
4
i  :

19
. ... 2

3
i 1

»
» ' '.. 7

*
»

:í>
63
»
19
1
4
1

26
2

71
28

1
309

8
64
»
8
2
2

11
»

43
20
»
33
>
>

>
>
3

114
48
1

342
8

64
»
8
2
2

14
>

Argentina. ( ,, 
Brasil. ■ KÍ,!!líu; 
Colombia.
C uba....
Chile.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico.
Puerto Rico. 
Uruguay.
Gran Bretaña.

Gerona.;............... 1 » * » > »

Granada. • M o tr i l . . , . . .* . . . ............. ............ . y > 1 i M onn111 AAAM

Guipúzcoa. . . . . . .  J
| Pasajes............i ............................... ..I . . .
! Idem .......................................

>
1

♦
>

»
1

12
™ ■:l 

8
i

20
marruecos.
Brasil.
U  y\ A  « A

( Idem........... .................................. 1 i >

w

y
r  rancia.
Gran Bretaña.

Huebra............. . . .

' Ay amonte................... ............................................

Huelva...................................... ...............................................

1
3

i
1

i
4

>

>
y
%

Portugal.
í  Vv<no 1 4 a  h

Idem ................. ............................ ............................................... 10 4 14 1
W-

*

W

1
vJ  1 u r a i t i a r  •

Gran Bretaña.
Lugo.. . . . ........................ » * > > %

Málaga.................. ...

Málaga.............. • • • • • ..........................................................

Idem ....................................................................................

Idem ................................................................. ...

Idem*....................... ...

6
»

»

36

4
>

*

24
>

3
%

10
>

60
3
9

3
175

8
3

>

>

4

f 169 
7 

%

w

3
344
15
3

Argelia.
Brasil.
Cuba.
í l i K v  a  7 4 a  **

Idem...................................................
Idem......................................................
I d e m . . . , , , . , ................. ...........

3
6

>

>
>
3

y
>
7

uJDI ctluaia
Gran Bretaña.
Marruecos.
Portugal.
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A
PAÍS DEL EXTERIOR

BE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Aguilas..................... . .
Cartagena....................................... 1

37
>
6

»
11

1
48

»
101
»

123

»
50

l
151

Argelia.
Tíí ATY1Idem.............................

Idem................................................. 1
1

1
7

»
p 123

1U.OU1»
Dinamarca,
Filipinas.

Oviedo................... » » > > p »
Carril................. .... ¿ . . . . . . . ,
Marín........................................
Idem..................................

, V igo....................................................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . ..

; I d e m ... . . . ....... ............................

>
»

155
52
5

»
>
>
68
12

*
»

221
64
5

15
52

145
79

439
566

>
p
>
12
6

32

2
10
42
35

111

17
62

187
114
550
566
>
>

20
8

50

Cuba.
Argentina.
Brasil.
Argentina.
Brasil.
nnhnPontevedra............ \ Idem...........................................

1 Idem..............................
' Idem....... ........................... . . . . . . . .

Idem...........................................
1 Idem...................... i......... «i
\ Villagareia.•.• . . . . . . . . .

■■ -

1
2
9

»
58

»
>
1

>
17
>

1
2

10
»
75

>

>
8
2

18

v UUcl#
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña. 
Puerto Rico. 
Uruguay. 
Argentina.

Santander......... .

Santander............; ............................
I d e m .. . . . . ......... |.......... v .............
Id e m ... ;............ I ............ ............. ¡i.
Idem...... ............ ; .........................., .
Idem ...... ............ ........... ...............
Id e m ................. *.......... L.............
Idem.................... ; ...........................;>
I d e m . ......... ; ........ .................L.
Idem.................... ¡¿.......................... ¡t.
Idem. .............. ......................... .. .i..

»
88

1
31
4

»
»
>
»
>

>
4

>
2

>
1

»

92
1

33
4
1

>
>
>

2
790

p
»
33
p
1

205
1
2

2
46
>

5
>
p
3

>
p

4
836

>

38
>
1

208
1

_ 2 :,......

Cfosta Rica. 
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña.
Méjico.
Noruega.
Perú.
Puerto Rico. 
Salvador.
Yenezuela.\

S e v i l la . . . . . . . . . . . .
( Sevilla.• .
I Idem .....;;........... ;.........................
1 Idem... a ........... J..............; .............j . .; . ;

- 1 f
- 7

^  2 f
1

>

1
8
2

p

p
>
>

>

»

\
Francia. 
Gibraltar. 
Gran Bretaña.

Tarragona........ , 1 :ík * ¡i 1 ;j
* > i 3>

'i

Valencia............... .
Yalenciá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j Idem.. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .
[ Idem. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

» i. 
1

— - 6 i 
: i  ¡;

■■■»

1

p j
v 1 i 

6
2 •

1
p
»
»

>
>

...
>
»
>

Canadá.
Filipinas.
Francia.
(Gran Bretaña.

Idem. .  : • . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Idem.. . . . . . . .  í .
Idem. .Í^. . . . . . . i ¿ ........V . ............. 4. .

\ Idem.. . . . . . .

i i .  ............ . . i .....  ■...._ _ L

; 2 T
5 í 
1 1 

: 10 í  
2 : 

>

»

>
1

>

-  2 :¡ 
5 
1 

11 
2 : 

>

4
p
»

, 14 
>
1

1
p
>
>

5
>  ' i

14

1

Bélgica.
Cuba.
¡jFrancia.
Gran Bretaña. 
Noruega. 
Países Bajos.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARITIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARITIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

i A lí An-n+.a _______________  ___________________ 11
2

Granada....................^ .. . . Motril......................................................... i

Alicante.............. .. < A ltea ,...
Xfii 
» ( CLti i  T\Sl F7AAA ‘D.ciofaci

i.

A I vi A A H i Q

S a n t a P o l a . *•••••••
! i; ' '

>
1 2  -  

' I '7 'V

3
3
8 Huelva. . ¡. 1i Ayamonte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

( Huelva.............................. ............. ..........

2
1
8
»

1
| >iJuuncria* • • • • * # •  • • • # • • • • • . . . . . .  . . . . . . .  . . . . .  . . .  .  .  • •

2
■'i I *

p

Baleares.. ^

V/JL U U C I U v A i

i Felanitx.
1 Ibiza.......
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Dirección general de Instrucción pública.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Fe
brero, esta Dirección general ha señalado el día 13 de Mayo 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 20.205*75 pesetas, de las 
obras de demolición y obras nuevas en el Observatorio astro
nómico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por m 
instrucción de 11 de Septiembre de 1386 en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Gentro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día18 
inclusive de Mayo citado.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se 
escribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago 
de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que 
acredite se ha consignado previamente para tomar parte en 
la subasta la cantidad de 200 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras
de , se compromete á tomar á su cargo la construcción
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá «con la rebaja de por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará ?el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid, y haber consignado 
en la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública. ■

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién esiel 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará ¡al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de tres meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en dos me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justifican
do haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 1.° de Abril de 1893.=E1 Director general, Vin- 
centi.

Negociado  6.°
Vista la instancia suscrita en 26 de Diciembre último por 

el editor D. Florencio Fiscowich, en nombre y representación 
de D. Carlos Olona y Di-Franco, solicitando la cancelación 
de las anotaciones y registro délas obras de D. Luis Olona, 
su señor padre, y la inscripción á favor suvo en concepto de 
heredero único forzoso, por tiempo de 55 años, á contar desde 
el 13 de Junio de 1888:

Resultando de los documentos unidos por el recurrente á 
la solicitud expresada, que D. Luis Olona y Gaeta falleció en 
San Yioente de Sarria (Barcelona) el día 13 de Junio de 1863: 

Besultando registradas en los libros de propiedad litera
ria que se custodian en el Ministerio de Fomento las siguien
tes obras, de que fué autor D. Luis Olona y Gaeta: «Los dos 
ciegos»4 «Un día de reinado», «El amor y el almuerzo», «La 
zarzuela Bruschino», «Casado y-soltero», «Gracias á Dios que 
está la mesa puesta», «El sargento Federico», «La cotorra», 
«Galanteos en Yenecia», «Pablito, amor y misterio», «Mis 
dos mujeres», «Las bodas de Juanita», «El valle de Andorra», 
«Cataluña», «El postillón de la Rio ja», «Los magyares», 
«Amar sin conocer», «El juramento», «La cola del diablo», 
«Entre mi mujer y el negro», «Los circasianos», «El caudillo 
de Baza», «El coronel y el tambor», «El caudillo de Zamora», 
«La alquería de Bretaña», «Ni ella es ella, ni él es él», «Una 
noche á la intemperie», «La protegida sin saberlo», «Cuando 
quiere una mujer», «La Reina Margarita», «Un mosquetero 
de LuisXIIÍ», «La juventud del Emperador Carlos Y», «Lo 
primero es lo primero», «Lo que se tiene y lo que se pierde», 
«Bahía de amor», «Roberto el Normando», «Las hijas del mis
terio», «El duende», «Ser amada por si mísim», «El memo* 
xialista», «La cabeza á pájaros», «El preceptor y su mujer», 
«La guerra de las mujeres», «Las diez de la noche», «Dos en 
uno», «Pipo ó el Principe.de Montecresta», «Malas tentacio
nes», Simón Terranova», «Las dos carteras», «Alza y baja», 
«El campamento», «Maruja», «Por seguir á una mujer», 
«¡Buenas noches! Sr. D. Simón», «Al fin casé á mi hija», «De 
este mundo al otro», «D. Ruperto Culebrín», «La cámara 
roja», «La procesión del niño perdido», «Castor en Polux», 
en colaboración con D. Isidoro Gil:

Resultando que en 17 de Diciembre de 1885 el editor Don 
Enrique Arregui solicitó y obtuvo, previa exhibición de do
cumento justificativo de propiedad, la inscripción á su favor 
en el Registro del Ministerio de Fomento de la obra de Don 
Luis Olona, titulada «El Memorialista», y que mediante 
igual formalidad se registró asimismo á nombre del editor 
D. Manuel Pedro Delgado, en 13 de Septiembre de 1886, el 
drama denominado «La tienda del Rey Don Sancho», del pro
pio autor:

Considerando que en lo concerniente á Jas obras registra
das por el autor, el art. 6.° de la vigente ley de propiedad 
intelectual manda que ésta se transmita á loa herederos, tes
tamentarios ó legatarios por término de ochenta años:

Considerando que por lo que atañe á las legalmente regis
tradas por los editores Sres. Arregui y Delgado, cd raencio- 
.uado art. 6.° ordena que termine su derecho de adquirentes 
á Jos veinticinco años después de la muerte del autor :

Considerando que al hacer éstos uso de ese derecho, con
signado en el repetido artículo, quedaron sometidasipso fac
to las inscripciones de «El Memorialista» y «La tienda del 
Rey Don Sancho» á las cláusulas de la vigente ley de Pro
piedad :

Yista la sentencia del Supremo, fecha 30 de Abril de 1892,

j  declarando que la propiedad de las obras vendidas correspon- 
I den en pleno dominio al heredero forzoso; y vista igualmente 
jj el acta notarial unida por el recurrente á la solicitud expre- 
í sada, en la cual se justifica que D. Carlos Olona y Di-Franco 

es el único heredero forzoso de su Sr. Padre D. Luis Olona y 
Gaeta, fallecido, según queda consignado en el día 13 de 
Junio de 1863 el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido mandar que desde luego se 
proceda á la inscripción de las obras enumeradas anterior
mente en el Registro de la propiedad intelectual á favor del 
heredero D. Carlos Olona y Di-Franco, toda vezjpue en 13 de 
Junio de 1888 terminó el plazo de veinticinco años señalado 
en el repetido art. 6.° de la ley para los adquirentes; dispo
niendo al propio tiempo que se hagan las correspondientes 
anotaciones en las inscripciones verificadas por los editores 
ó propietarios, á quienes se dará conocimiento de lo resuelto 
en esta Rsal orden, y es, por último, la voluntad de S. M. 
que á la representación de D. Carlos Olona se expida el opor
tuno certificado, que desde la presente fecha Yendrá fuerza 
de titulo provisional hasta proveerle del definitivo, y que se 
haga pública la resolución de este asunto en la G a ceta  de 
Madrid álos fines que procedan.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. para su cono
cimiento. Dios guarde á Y. muchos años.

Madrid 26 de Marzo de 1893.=E1 Director general, Eduar
do Víncenti.

Bellas Artes.
Habiendo sufrido extravío el recibo-resguardo del cuadro 

titulado «Dos claveles», del que es autor D. José Ortega, y que 
figuró en la última Exposición Internacional de Bellas Artes 
con el núm. 836 del catálogo, cuyo documento se extendió á 
nombre del Sr. D. Ricardo Tomé, se anuncia al público á los 
efectos de la presentación del mencionado recibo por término 
de quince dias, á contar de Ja publicación de este anuncio; 
advirtiéndose que quedará nulo de no presentarlo en el refe
rido plazo.

Madrid 6 de Abril de 1893.—E1 Director general, E. Yin- 
centi.

Habiendo sufrido extravío el recibo-resguardo del cuadro 
titulado «Orillas del Río Henares», de que es autor D. Ju
lián Tordesillas, que figuró en la última Exposición Interna
cional de Bellas Artes con el núm. 1.240, se anuncia al pú
blico á los efectos de la presentación del mencionado recibo 
por el término de quince días, á contar desde la publicación 
de este anuncio; y advirtiendo que quedará nulo de no pre
sentarlo en el referido plazo.

Madrid 6 de Abril de 1893.=:E1 Director general, E. Yin- 
centi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Almería.

Sección de Fomento.—Montes.
El día 3 de Mayo próximo, á la una de su tarde, tendrá 

lugar ante la Alcaldía de María, y en este Gobierno civil, la 
subasta simultánea para el aprovechamiento de los espartos 
de los montes de dicho pueblo, en cantidad de 2.350 quinta
les métricos, y por el tipo de tasación de 4.370 pesetas cada 
ano de los tres que comprende la subasta, ó sean los 
de 1892 93 al 94 95.

Regirán en el contrato las condiciones facultativas inser
tas en el Boletín oñctal de 18 de Octubre.último, por no ha
berse formulado y remitido por dicha Alcaldía en su tiempo 
oportuno las económico-administrativas, cuyas condiciones 
formulará y remitirá en ehtérmino de ocho días.

Almería 1.° de Abril de 1893.=E1 Gobernador, Antonio 
Yalcarce. 135—g

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, pantos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

¡central

Cartagena.-—Luis Vera, San Bernardo, 48, principal.
Guadalajara.—Vicente García, Molino de Yíento, 31, en

tresuelo.
Sevilla.—Ayuso, sin señas.
Valencia.—Felisa Galeto, Desengaño, 10 quintuplicado, 

principal. «
Barcelona.—Antonio Fernández, Mayor, 2 y 4.
Valladolid.—Ensebio Fuentes, Beatas, 3.
Barcelona.—Joaquín Marín Carbonel!, Diputado á Cortes.
Oviedo.—Rita Ortiz, Príncipe, 16.
Barcelona.— Carlos Godo, Congreso de Diputados.

OESTE

Yillalba.—Bernardo López, Toledo, 123.
NOROESTE

Tolosa.—Luis Alcayaga, Ventura Rodríguez, 17.
Madrid 7 de Abril de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 

Lucio A. Pérez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE
El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido 

acordar que se anuncie en la Gaceta  de Madrid y en el Bole
tín oficial de la provincia de Cuenca la provisión de la plaza de 
Médico auxiliar de la administración de justicia y de la pe
nitenciaría, vacante en el Juzgado de instrucción de Cañete, 
para que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes con 
los documentos que acrediten su aptitud legal con arreglo al 
artículo 8.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889 al 
Juez de aquel partido dentro del término de veinte días, si
guientes á la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
según dispone el art. 9.° de dicho Real decreto.

I Albacete 4 de Abril de 1 8 9 3 . Secretario de gobierno» 
Francisco Sánchez. J—2233

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

de Palacio de esta Corte, seguida contra Enrique Sánchez Pé
rez por atentado y lesiones, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 9 de Febrero, señalando el día 11 del corrien
te, y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo 
Raimundo Parrilla Sunz, cuyo domicilio actual se ignore , 
como lo verifico por medio de la presente, á fin dé que 
comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora, haciéndole saber al propio tíempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 5 de Abril de 1893.=E1 Oficial de Sala, José Ai- 
mira. J—2258

Juagados de primera Instancia.
AGUILAR 

D. Ramón Reina y Alcalá, Juez municipal dé ésta ciudad 
é interino de instrucción por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria, en nombré de 8. M. él Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autori
dades civiles y militares y agentes de la policíafjudieial para 
que practiquen activas y eficaces diligencias en la busca de 
la caballería cuyas señas se expresarán y captura de la per» 
sona ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifican 
su legitima procedencia, cuya caballería fué sustraída de la 
cuadra donde se encontraba en la noche del 1 al 2 de los co
rrientes al vecino de esta ciudad Cristóbal Moreno Reyes, y 
caso de ser habida sea remitida á mi disposición, juntamente 
con la persona en cuyo poder se encuentre.

Dada en Aguilar á 3 de Abril dé l893.=Ram óii R eina.=  
El actuario, Timoteo Sánchez.

Señas de la caballería.
Un mulo cerrado, castaño oscuro, de seis cuartas de alza

da; hierro en forma de cruz en la tabla izquierda del cuello, 
pelos blancos en los costillares y porrillas en las dos mnnos.

J—2215
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesí, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por este edicto se cita y llama á D. Rafael Prieto, cuyas 
demás circunstancias y paradero del mismo se ignoran, el 
cual fué hace algún tiempo Secretario del Juzgado municipal 
de Barajas de Madrid, á fin de que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar declaración 
en causa que en el mismo se instruye á instancia de D. A n
gel Páramo por detención arbitraria, falsedad y estafa; pre
venido que si no comparece le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Abril de 1893.=José 
María Espuñes.=El actuario, Juan Fernández. J—2216

ALICANTE
D. Pascual Martínez Peyret, interinamente Juez de ins- 

truceión de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación deLque 
refrenda se instruye causa por el delito de estafa contra V i
cente el de Al coy, de oficio trabajador del muelle, de estatu
ra regular, moreno, representa unos veinticinco á treinta 
años, vestido con pantalón y  blusa, habitante en él barrio de 
Benalúa de esta capital, junto á la fuente, y frecuenta mucho 
el bodegón llamado de las Rejas y la partida de las Caroli
nas, en cuyo sumario y por auto de hoy he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes, se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado en las cárce
les de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mico de diez días, contados desde la inserción de la présente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 27 de Marzo de 1893.=Pascual Martí
nez Peyret. = P or  su mandado, Salvador Pérez.

J—2217
ANDÚJAR

Por la presente se cita á todas las personas que se.erean 
perjudicadas por el robo de alhajas y efectos que tuvo lugar 
en la madrugada del día 8 de Diciembre de 1891 en la casa 
de prestamos establecida en esta ciudad bajo la dirección de 
Don Miguel Oliva Rubio, para que se presenten á prestar 
declaración en la causa que con tal motivo se instruye en 
este Juzgado, yapara ofrecerle la misma; con apercibimiento 
que si no lo verifican en el término de diez días les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues así está 
acordado por el Sr. Juez en providencia de este día.

Andújar 23 de Marzo de 1893.=E1 actuario, Francisco 
García Sotero.__________________________________ j __2218

BÉJAR
Pornl Sr. D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción 

de la ciudad j  su partido, se ha dictado una providencia con 
esta fecha en la causa que se instruye por el delito de escán
dalo publico, acordando sean citados por medio de la presen- 
te cédula, que se publicará en los periódicos de esta localidad 
La Crónica y La Locomotora, é insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta  de Madrid , á tres sujetos, uno 
de ellos ciego, cuyo actual paradero se ignora, que el domin
go 12 de Marzo último recorrieron las calles de esta ciudad 
vendiendo coplas obscenas, para que en el término de diez 
días, siguientes al de dicha inserción, comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de oirles en referida causa; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que haya 
lugar. ^ J

Béjar 1.° de Abril de 1893.=E1 Escribano, Ricardo Gutié
rrez Fierro. j _ £ 2 1 9

BELCHITE
D. E. Francisco Gardeta Salas, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Belchite.
En causa procedente de este Juzgando de instrucción, se-
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guida contra Bruno Pérez Gascón, sobre injurias y desobe
diencia, ha dictado autoS, E. la Sala de lo criminal déla 
Audiencia de Zaragoza, señalando el día 18 de Abril, y hora 
de las doce y meuia de la tarde, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite á los testigos Josefa 
Muñoz, G regó na Lázaro y Fructuoso Muñoz, vecinos del pue
blo de Toro; empero ignorándose en la actualidad sus domi
cilios, si bien consta £e hallan en Zaragoza, en su virtud, 
cumpliendo con lo acordado en providencia de este día en las 
actuaciones sobre citación, se expide la presente á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresada Sala en el indicado 
día y hora y ciudad de Zaragoza; haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de concurrir á est8 primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Belchite-5.de Abril dw 1893.= E . Francisco Gardeta.
J—2240

C O F IA

D. Joaquín Sala y Peris, Juez de instrucción de la ciudad 
de Coria y su partido.

Hago saber que el día 13 de Abril próximo venidero, y 
hora de once á doce de su mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Muralla, de 
esta población, la subasta pública de la corcha depositada 
judicialmente en poder de D. Facundo Gutiérrez, vecino de 
L&'zadilla, siendo el número de quintales y valor el s i
guiente:

Tasación

Pesetas.

En la dehesa Rebollar, término de* Calzadilla, 372 
quintales dé segunda clase, á 7 pesetas uno,
suman. v . . . . . .Y .Y .. . , . . . .......................................... 2.604

Ciento veinte quintales de tercera clase, á 3 pesetas
uno, importan.. . ,  ........ . . . . . . . ..............    360

En la dehesa Gazuelo 60 quíntales de primera clase,
h á 10 pesetas, uno... *•    .....................   600

Treinta quintales de tercera clase, á 3 pesetas 50 
céntimos úíio, sum an. ...........   105

T o t a l  valor de la corda ........................ 3 .6 6 9

Los que deseen tomar parte on la subasta tienen queha
cer pieriamente la consignación prevenida en el art. 1.500 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Coria á 29 de Marzo de 1893.—Joaquín Sala.=El 
Escribano, Pantaleón Famos. 131—P

CORUÑA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción dé la 

ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Ramón 

Fernández, natural de Oviedo, provincia de Asturias, hijo 
d8 José y Nica&ia, de treinta y cuatro años, soltero, cantero, 
de estatura alta, cara larga, nariz larga, boca regular, pelo y 
cejas negros, ojos castaños, barba poblada y color bueno, y 
Claudio López Pérez, natural de Víllafranca del Duero, pro
vincia de Yalladolid, hijo de Manuel y Urbana, de cuarenta 
y cuatro años, soltero, jornalero, de estatura alta, cara ova
lada. nariz regular, boca regular, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, barba poblada y color sano, ambos prófugos de la 
cárcel de este partido, penados y procedentes de la peniten
ciaría de Burgos y Yalladolid, para que dentro del término 
de quince días comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle de la Fama, núm. l.°, con el fin de prestar declaración 
indagatoria en el sumario que contra ellos se instruye por 
quebrantamiento de condena; previniéndoles de que si no 
lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares que de saber su paradero los pongan á disposición de 
este Juzgado en la cárcel pública del partido con las seguri
dades debidas.

Dada en la ciudad de la Coruña á 3 de Abril de 1893.= 
Domingo Antonio Saavedra.=De su orden, Juan Caval.

J—2220
CHINCHON

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de ins truc 
ción de, este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
gitano Ricardo Losada, cuyo actual paradero se ignora, sol
tero, veintitrés años, estatura alta, color moreno, pelo ne
gro, ojosridem, barba cerrada y afeitada, para que en el tér
mino de diez días, contados de sde la inserción »ie la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa por hurto de un burro.

A  la vez se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca y captura y remisión á 
este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser 
habido.

Dada en Chinchón á 4 de Abril de 1893.=Teófilo Ceba
llos. = P or mandado de S. S., Fernando Ibáñez.

J—2221
HUELYA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y llama á José Jiménez, 
natural de Redondela, vecino de San Bartolomé de la Torre, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
b e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado para prestar declaración en sumario que se s i
gue por hurto de un reloj sistema remoutuar, de níquel, ta- 
maño regular, con tres montajas en el borde de la tapa supe
rior y en su parte interna, y una navaja cuchilla de hoja de 
sable, cabo de asta negra, con dos caquetesde metal amari
llo, que les fueron sustraídos al vecino de Trigueros Manuel 
Delgado Gea el 22 de Febrero último en casa de su amo Don 
Juan Bravo, de la chaqueta y chaleco que tenía colgados en 
la cocina de dicha casa; apercibido de que en otro caso le p a 
rará el perjuicio que haya lugar. .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de las mismas, de cualquier clase y  juris
dicción que sean, procedan á la busca de los efectos descritos, 
y logrado, los pongan á disposición de este Juzgado, así 
como á su tenedor ó tenedores si no acreditan s\i legítima 
adquisición.

Dado en Huelva á 28 de Marzo de 1893.=F rancisco Fer
nández Amaya,= El Secretario, Fernando BeJ'crán.

J—2222

 ̂ Por la presente se cita al súbdito portugués Manuel Fer
nandez, al hijo de un tal Griba y á Juan Fernández, que en 
la tarde del 16 de Febrero próximo pasado viajaban hacia 
Trigueros y vieron á Antonio Gómez Cortés en la vía férrea 
con dirección á la estación de Beas, echaron con él un ciga
rro y observaron que llevaba un saco oculto b«jo la chaque
ta, viéndolo luego por segunda vez hacia Trigueros condu
ciendo un saco bastante abultado á la cabeza, para que en el 
termino de diez días, á contar desde la fecha de la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e 
t a  de  Ma d r id , comparezcan á declarar ante ei Sr. Juez de 
instrucción de esta capital, que despacha en la calle Alonso 
de Mora, núm. 6; apercibidos que no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tiene acordado dicho 
br. Juez por providencia de ayer en la causa que se instruye 
contra el Gómez por hurto de aceitunas.

Huelva 2 de Abril de 1893. =E1 actuario, Licenciado Blas 
F. Toscano. J -2223

MADRID—HOSPITAL

• de P’^id-fincia del Sr. Juez de primera instan-
cía del distrito del Hospital de esta Corte, se cita y llama á 
los parientes de D. Eduardo Lima Arteaga, cuyos demás an
tecedentes de filiación se ignoran, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan á hacer uso de su derecho 
en el expediente que en dicho Juzgado se instruve sobre re
clusión definitiva del alienado referido D. Eduardo Lima 
que se encuentra en la sala correspondiente del Hospital 
provincial de esta villa; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Marrn de 1893.=V.° B.°=Emilio Méndez. 
El Escribano, P. H., Vicente García. 137—P

PASTRANA

Por providencia de este día del Sr. Juez de instrucción de 
esta villa, D. Eladio Árnáiz de la Bodega, para cumplir con 
lo prevenido por la Superioridad, se cita al testigo José Fuiz 
García, guarda que ha sido en la dehesa de Algarga, término 
j ?  I  j 8’ y cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día 20 del actual, alas diez y media de la mañana, comparez
ca ante la Audiencia provincial de Guadalajara, en que dará 
principio á las sesiones del juicio oral de la causa que se ins 
truye contra Tomás Fernández y García por infracción de la 
ley de Gaza; con apercibimiento que de no verificarlo le para
ra el perjuicio que haya lugar.
_  Pastrana 3 de Abril de 1893.=V.° B.°=E1 Juez de instruc

ción, Eladio Arnáiz.=El actuario, Cirilo Librero. J—2253

SANT A CRUZ DE TENERIFE

D. Juan Moreno y Castro, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partí o.

Por el presente hago saber que en el expediente que se 
mencionará, se dictó la sentencia que se copia:

«Sentencia.—-En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, á 
31 de* Enero de 1893, el Sr. D. J uan Moreno y Castro, Juez 
de primera instancia de este partido, habiendo visto estos 
autos, promovidos por Doña Antonia Eulogia Méndez, como 
apoderada de su esposo D. Martín Aguiar y Galdona, vecinos 
ambos del pueblo de Güimar, representada por el Procura
dor D. Romualdo García Panasco, y dirigida primero por el 
Licenciado D. Máximo Hernández, y después, á causa del 
fallecimiento de éste, por el Letrado D. Gonzalo Cáceres, so
bre declaración de ausencia y de la presunción de muerte de 
los hermanos D. Blas, D. Cipriano, D. Martín y D. Juan Aguiar 
y Hernández, tíos del D. Martín Aguiar y Galdona:

Resultando que por auto de este Juzgado de 7 de Agosto 
de 1891, se declaró; la ausencia de los referios cuatro herma
nos haciéndose las oportunas prevenciones con arreglo á 
la ley:

Resultando que publicada tal declaración en el Diario de 
Avisos de esta capital, en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  de Ma d r id , han transcurrido más de seis meses 
aesde que dicha publicación tuvo lugar:

Resultando que el Procurador Panasco ha solicitado se 
declare la presunción de muerte de los repetidos cuatro au
sentes, y el Sr. Delegado Fiscal está conforme en su último 
dictamen con esa petición:

Considerando que acreditado como se halla en este expe^ 
diente que hace ya más de treinta años se ausentaron de su 
domicilio los mencionados sujetos, y que han pasado más de 
noventa desde su nacimiento, procede acceder á lo pretendi
do por Doña Antonia Eulogia Méndez, como parte inte
resada:

Yistos los artículos 191 y 192 del Código civil, y de con
formidad con el parecer Fiscal;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te de los hermanos D. Blas, D. Cipriano, D. Martín y Don 
Juan Aguiar y Hernández, vecinos que fueron del pueblo de 
Güimar, debiendo publicarse en los periódicos oficiales esta 
sentencia?, que no será firme hasta que hayan transcurrido 
seis meses, contados desde dicha publicación.

Definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Juan Moreno y Castro.

Publicación.— Dada, leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Juan Moreno y Castro, Juez de primera 
instancia de esta capital y su partido, hallándose celebrando 
la audiencia pública de este día.

Santa Cruz de Tenerife 31 de Enero de 1893.=Doy fe, 
Luis de Miranda.»

Así resulta de sus originales obrantes en el expediente de 
que va hecho mérito, y para publicar en la G a c e t a  de  Ma 
d rid , en virtud de lo dispuesto, se libra el presente en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 6 de Marzo de 1893.=Juan 
Moreno y Castro. =A nte mí, Luis de Miranda. 141—P

SEYILLA—MAGDALENA

D. Nisén González Yaldés, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de eBta ciudad y sü partido.

En virtud del presente y por providencia dictada en los 
autos que penden en este Juzgado sobre concurso de acree
dores de D. Alvaro Yarcárce¡, Marqués que fué de Medina, y 
su hermano D. Ignacio, se saca á pública subasta para su 
venta la finca siguiente:

Una casa situada en esta ciudad, calle de Santa Ana, nú
mero 28 novísimo, conocida por el Palacio del Duque del In
fantado, que linda por la derecha de su entrada con la núme
ro 26 de lamisma calle y 81 de la délas Palmas; por su izquier
da con la núm. 30 y 32 de la misma calle de Santa Ana, ó sea 
el convento de este nombre, y por su espalda con los núme
ros 3, 5 y 7 de la calle de Roelas y 4 de la calle de Medina,

Mide de línea su fachada 51 metros con 70 centímetros, y 
su planta una superficie de 2.238 metros cuadrados con 78 
decímetros, distribuidos en varias dependencias, habiendo

sido apreciada por los peritos en la suma de 83:551 pesetas 
'  / emaÍ 6 ên^raL̂ uSa.r el día 24 del próximo mes de Abril * 
a las doce de su manana, en la sala de audiencia de eBte Juz- 
gado, sito en la plaza de la Contratación, nútn. &, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad del aprecio y  baio las con
diciones siguientes: J * u

1.a No se admitirá postura que no cubra el importe total 
dei  j W ’ 0» y. el remate se verificará en el mejor postor.

a iT  I. i1 êüera consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no sera admitido en la subasta.

Y 3.a Los títulos de propiedad de la finca se entregarán 
corrientes al comprador luego que sean formalizados con la 
intervención del Juzgado.

Y para que llegue á conocimiento de los que deseen to 
mar parte en dicha subasta, se fija el presente y otros de 
igual tenor en Sevilla á 24 de Marzo de 1893.=Nisén Gonzá
lez. = E ! actuario, Licenciado Antonio Téllez. 143—P

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. .Juez de pri

mera instancia del distrito de San Vicente de esta capital en 
los autoB ab intestato de D. Joaquín Rodríguez Coffín, se 
anuncia por segunda vez la muerte intestada dd  mismo y 
que se han presentado á reclamar la herencia, como parientes 
en quinto grado, Doña Paz Coffín y Doña Felisa y Doña Ama
lia Sánchez Gómez, por lo que se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado 
sito en la plaza de la Contratación, núm. 6, piso principal’ 
á reclamarlo dent o de veinte días; apercibidos de pararles 
el perjuicio que en derecho haya lugar si no lo verifican.

Y para notoriedad de aquellos á quien pueda interesar, 
pongo el presente y otros ds igual tenqr.

Sevilla 14 de Marzo de 1893.=E1 Escribano Juan Romero.
140—P

SIGUENZA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en cumplimien

to á una carta orden de la Superioridad, en providencia de 
este día se ha servido acordar se cite ai testigo Basilio 
Ibar Lamba, de oficio pastor, cuyo actual paradero se igno
ra» para que el día 25 de los corrientes, y hora de Jas diez 
y media de su mañana, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Guadalajara, en que dará principio á las sesiones 
del juicio oral de la causa instruida en este Juzgado por le
siones contra Ricardo Tejedor López y otros seis consortes, 
vecinos de Fuensaviñán; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la 
presente para su inserción en la G a c e t a  de Madrid  y Bole
tín oficial de esta provincia, y que firmo en Sigüenza á 4 de 
Abril de 1893. =E1 Secretario, Santiago Raso. J 2255

VALENCIA—SAN VICENTE
 ̂D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco de Pablo Manrique, para que dencro del término 
de nueve días se persone en la cárcel de San Agustín de esta 
ciudad a responder de ios cargos que contra el mismo ins
truyo por falsificación y estafa, y en cuya causa se baila 
acordada la prisión del referido procesado Francisco de Pa
blo Manrique, el cual es natural de Burgo de Osuna, casado, 
de treinta y cinco años de edad, y ha estado preso en el co 
rreccional de San Agustín *de esta ciudad por causa sobre 
robo; pues de no presentarse en las cárceles dichas dentro del 
término dicho desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e Ma d r id  será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
presenten con las seguridades correspondientes en lás cárce
les de San Agustín de esta ciudad y á mi dispodc'ón.

Valencia 1.° de Abril de 1893.=Eduurdo González.=Et 
actuario, José Galiana. j _ 2 2 3 1

Juzgados municipales.
MADRID— HOSPICIO

D. Eduardo Gómez Llombart, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio.

Por la presente se cita y llama á Julián Duraneta, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder del cargo 
que contra el mismo resulta en juicio de faltas por malos 
tratos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades- civiles y milita
res que indaguen el paradero del indicado sujeto, y verifica
do lo pongan en conocimiento de este Juagado en obsequia 
á la recta administración de justicia.

Madrid 1.° de Abril de 1893,=Eduardo G. L lom bart.= 
El Secretario, José Ballfjster. J —2187

D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal suplente del 
Juzgado municipal del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Pablo Perisnés y Marcos del 
Pozo, cuyos domicilios se ignoran, para que el día 18 del co
rriente, á las tres, de la tarde, comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en la callo de Hortaleza, núm. 5, principal, con las 
pruebas de que intenten valerse para la celebración del opor
tuno juicio de faltas por lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verifica rio se celebrará en su rebeldía, parándoles el 
perjuicio a 0Lue haya lugar.

Madrid h.o de Abril de 1893.=Eduardo G. LIom bart.«El 
Secretaria, José Bailester. J—2188

NOTICIAS OFICIALES
L a Industrial Hispano Portuguesa.

Se convoca á junta general á los señores accionistas de 
La Industrial Hispano Portuguesa, para el día l.p del próxi
mo Mayo, á las tres de la tarde, en las oficinas de dicha So
ciedad y para los efectos que determina el art, 24 del párrafo 
quinto de sus estatutos.

Vigo 3 de Abril de 1893.=E1 Director Gerenta, A. Gonzá
lez Castro. X —1832
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Sevilla.
Balance en 31 de Diciembre de 1893*

Pesetas.
ACTIVO  —

« a ja  y Banco de España......................................  8.217‘ !3S
Material flotante....................................................  2.400.000
Acciones en cartera..............................................  “ " S , n
Obligaciones amortizables   • •
Adelantos en viajes emprendidos  ........  '* ■ £ ,Sa
Almacén d» pertrechos .............................
Deudores por cuenta corriente  ................ 05 -y D

2.934.570*81

PASIVO

C apita l..  2 '525 000
i S r ° o Bsapagar................... : : : : : : : : : : : : : : : : : :  13X 32
Cuantas 'pendientes.!! ! . .  i . .   ....... .......... .. 634*03
Acreedores por cuenta corriente 4. y:yu o»
Ganancias y pérdidas: saldo. „. .*. .*.****•*** DO.dlSroo

lb93i.5W 81

Sevilla 31 de Diciembre de 1892,=El Director» O. E. Sder.
X,—1829

La Unión 
SOCIEDAD A "«CANTIL

D. José Vargas y Diirln» Secretario de la Sociedad mer
cantil titulada La Unión, con domicilio en esta ciudad.

Certifico que según resulta de los antecedentes que obran 
en esta oficina, el balance formado por dicha Sociedad, res
pectivo al año 1892» es como sigue:
*  Pesetas:..

HABER------------------------------ ------------------- -
Créditos & favor*,. . .  * • • . . . . . . . . . . .  * • 27.328*74
Existencia en granos. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .  910*50
12 acciones amortizadas en,, . . . . . , . . . . . .  • .. .  18.6¿5
En metálico . . .    ------------.   .   *. 13 <*75*55
Gastos, . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  * *. * * •.. * *. *. * * * * 315-17

Tótal , . . .  •,. • . . . . .  • •. • • 61,184‘96

DEBE
Cap tal social en 31 de Diciembre de 1891,... 62,139‘26
Baja por capital perdido.. . . . . . .  2.043 93 s/4
Id m por intereses mal liquida-

■ d u s ...  _____  2.310*18 %
------------------------- 4.354*12 V*

Queda un líquido de............................................  57.78.V13 7*
Saldo á favor.   3 399‘82 V2

T o ta l igual al Saber, . . . . . . . . . .  61.184*96

Y para conocimiento del público y de los asociados» firmo 
el presente, que se insertará en la Gaceta de Madrid, en 
cumplí miento de lo prevenido en el art. 4.° de la ley de 19 
de Octubre de 1869, en Estepa á 20 de Febrero de 1893.= 
José Vargas. =  V.° B 0 =  El Presidente del Consejo de admi
nistración, Pedro Martínez Nieto. X —1833

Compañía de Cayo Cruz y  Cayo Rom ano (Cuba).
Por disposición del Consejo de administración de esta 

Compañía, se convoca á los señores accionistas de la misma 
para la asamblea general ordinaria, que tendrá lugar á las 
tres de la tarde del sábado 29 del corriente mes, en el domi
cilio administrativo de la Compañía de las Salinas de Cayo 
Romano, calle de Lóndres, núm. 10, eñ París, con objeto de 
someter á su deliberación la Memoria del Consejo de admi
nistración y de los Censores, la aprobación de las cuentas 
del ejercicio de 1892 y la fijación del dividendo que ha de re
partirse.

También se convoca á los señores accionistas para la 
asamblea extraordinaria que" ha dé celebrarse en el mismo 
lugar, á las cuatro de la tarde del citado Bábado 29 del co- 
Triente, á fin de tratar de la aprobación del proyecto de fu
sión de la Comphñía de Cayo Cruz y Cayo Romano (Sociedad 
propietaria) con la de las Salinas de Cayo Romano y la Colo
nial Española (Sociedades arrendatarias) por medio del au
mento de capital, y sobre la modificación de varios artículos 
de los estatutos por virtud de esta transformación.

Con arreglo ai art. 40 de los estatutos, todos los propieta
rios de 10 acciones en adelante tienen derecho de asistir alas 
asambleas.

El depósito de las acciones deberá hacerse, por lo menos, 
cinco días antes del fijado para las asambleas, así en eldom i 
cilio administrativo de esta Compañía, calle Vielle du Temple, 
número 117, como en el de la Compañía de las Salinas de 
Cayo Romano, en París.

Madrid 7 de Abril de 1893.=E1 Presidente del Comité Di
rectivo, P. L , A. Kobbe. X —1830

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitido por la Administración principal 
Mataderos públicos» Intervención de) Mercado de granos 

y  visita de policía urbana, resultan ser ios precios de loe ar
tículos de consumó en el día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de camero, de 1 42*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de "l‘5Ó'á 5 peseta» el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo 
Tocino anejo de 1*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘í 0 á 3 pesetas el kilogramo. 
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 é-0‘56 pesetas el kilogramo;
Garbanzos, de 0*60 i  1*75 pesetas el kilogramo. 
Judías, de 0*70 a 0 8o pesetas el kilogramo. 
Arroz, de 0*60 é 0*80 pesetas el kilogramo.
Lantejas, de 0*60 a 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0* 18 a 0*20 pesetas el kilogramo» 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 peseta» ti kilogramo*
Cok» á 0*7 peseta» el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas eJ kilogramo.
Patatas» de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite» dé 1*30 í  1*40 pesetas ei kilogramo- y á 14 pese

tas el é l i t r o  
' Vino, á 0496 pegatas el litro y á 8 peseta» #) decalitro. 
Petróleo» á 0': 80 pesetas «1 litro y i  8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vaca»  ............................................................... 197
T ernera».............. .................................................  104
C am ero»...    „ *
Corderos..................... ........................................... . 1.007
Lechales...  ..................................................  »

Total...........................  rS o S T

8u peso en Mlogramos................... 62.210

Precies 4 los tablajeros.

Vaca» de 1*37 á 1*48 peseta» el kilogramo. 
Carnero» de 1*44 á 1*61 %  peseta» el Mlogramo.
Madrid 7 de Abril de 1893.=E1 Alcalde,

B olsa  de M ad rid .
Cotizacion oficial del día 7 de Abril de 1893, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' ~

Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 460 interior.! 71‘ 70 7 0 -3 0 -7 1  0(0
74 MO 30-20-40-50 

íf plazo 71*40 71 ‘40-55-60-38-30
71*45-50-65-75 80 

7185-95-00 
fin cor. fír. 

cambio m. 74 60 
71*35-65 

fin cor. flr.
0*50 prima. 

pequeños. 72 0(0 74 0(0-74*60-25-20
74 *40-45-30-50 
70*90-74‘75-55 

72 O[0
Nuevos»series Gy MtdeiMy 100pesetas. 74*70 72 0(0
Idem id. al 4 por 410 exterior.. .. 76 90 76*15-40-60-65-70

76*75-80 
á plazo. 77*35 »

pequeños. 77*25 77 0(0-76*35-50-40
76*75-70-90-60 

77*10
Nuevos, series Gy N, de 160 y 200peseta*. ¡ 77*50 »
[dem amortíxable ai * por 4«0.. ........... 78 25 77*75-90-78*10

78 0(0
no publicado. 78 0(0 *

pequeños. 78*35 77*75-90-78 3(0
78*30-25-15-20-40 

78*05-10-50
Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886........ 407 0(0 406*96-95-107 0(0
ídem Id. id., emisión de 4890, números

4 ais4e.ee» ......... . . .  . . . 97*20 97*15-25
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas....................... . . .  73 0(0 »
Banco Hipotecario do Ispaña .—Cédula» 

al 5 por 400, números 4 al 456.000.,, » S>8‘10
ídem id. id, — Id. al 4 por 4 00, números

1 á 75.000.............. ..............................  83*40 »
Acciones del Banco de España. 174 0(0 37*‘50

no publicado, » 373 0(0 p.
[dem id. id, cantidades peq uceas.. . . . . .  » 1710(0
Accicnes de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador. » 147*50-75
á plazo. » 454*60 fin Julio

próximo voluntad

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  del R e in o .

aiSte BiifjsFieio . iAli»>; nxifieie

Albacete...... 0*10 » Logroño   0*f5 *
Alcoy... ¿.-¿. l '0*20 ' » Lorca.... . . rC. u*70 »
Alicante * 0**& . »  Lago. .é . . . . . .  0*30 »
Almería....... 0*25 i» M álaga........ 0‘20 >
A v ila ...... . . .  0*2$ ; » Múrela.... .  A . 0*25 »
Badajoz 0*36 » O rease...... . .  0‘30 , * :
Barcelona..... 0*20 » O vied o ........ 0*2i »  |
Béjar...>¿. * .v 0'Sfe a Paciencia ¿ .. . .  0*30 *  ¡
Bilbao  0*20 » Palma Mallor/ 0‘2S »
Burgos  0*30 * Pamplona.. V.. 0‘25 >
Cáceres....... 0*36 » Pontevedra. .  * 0**5 *
C á d iz ......... 0‘20 » Reus . . .  0,20 »
Cartagena.... .  0‘20 » Salamanca..- 625 »
Castellón... . . .  6*30 * San Sebastián 0*20
Ciudad-Real... 0*35 » Santander  0*2.0 »
C órdoba...... 0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*15 »
Coruña.. . . . . .  0‘2I » Santiago. . . . . .  6*20 »
Cüenca.... . . .  0*31 » Segovia........ 0*30 »
F e rro l........ . -Off» » Savilla.,. . . . . .  §*10 n
Gérona   0*2§ »  [Soria   0*30 »
Gijón... . . . . . .  0*23 » Tarragona.. ,, 0*25 »
Granada...v.. 0*10 » T al/ kReina. 0 70 *
Guadalajara... 0,3* j» Teruel... . . . . .  0*30 » i
Haro.  0*2$ » T o le d o ..,....»  0**6 »
Huelva  0*21 * Tudela ‘̂35 »
Huesca  0**0 » Valencia....,., 0*20 »
Jaéa...  6,30 »  Valladolid.... .  0*25 »
Jerez Frontera, 0‘2v » V i g o . . . . . . , . . ,  0 20 »
L e ó n ..,...,... 0*30 ’ » V itor ia ........ 6*25 »
Lérida ¿. . . . . 0 * 2 0  •- ■ ■ - » ■. . Zamora,. . . .  »* '̂ 0*30 ( »  '
L inares....... 0*1$ » , Zaragoza  0*20 a

i B o lsa s e x t r a nje r a s
Paxíü 6 de Abril de 1893

/  Banda perpetua al 4 por 400exterior... á 68*62 4(2 
l ídem id. id. in terior..,,.. . . . . . . . . . . . . .  i  a

Fondos aspa-}  Idem amortizable al 2 por 4 00.. .  i  ».
ñoles. ¿ Idem td. al I por 100 exterior.. ........   á »

f Idem id. al * por 100 exterior,,  á $
\ Obligaciones de Cuba   i  475*00

Fondos f  rain-i I por 4 00.........    á 96̂ 95
COSOS........I * 1(2 por 400............................   i  406*60

Consolida dos ingleses.. á 98 5(8,:

Cam bios o fic ia les  sobre p la za s  e x tr a n je r a s.
Londres, á la vista, libra esterlina, f8'9K-28‘87 p. pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 45*15-44I76.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Guadalajara, Murcia y Palma.

O b serv a tor io  de  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia 1 de Abril de 1893. 

te m p e r a t u r a
ALTURA y kámedad del aire.

del , 1
barómetro termóMBTKO DIEIÜCXGM ESfABO 

r a reducida — ̂  v
$ 0* 7 en Humeáe- y clase del viente, del eielu«

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 707*60 9*7 7 9 NNE.. Brisa., Nuboso.
9 mañana.. 708*91 44‘7 44l6 SE. . .  Id. fte.. Idem.

42 del d ía .. . 708*2? 49 0 43*5 E... . .  Brisa... Idem.
3 de la tarde 707 43 21 2 44*3 íxü.... Id. lig. Idem.
Cdelatarde 767 65 44 7 41*7 S,.. . . .  Calma. M .nubosa,
9delanocae 708*83 43*0 40*4 SE .... Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra .............. 21 *8
Idem mínima................................................. ............. . 9*0

Diferencia..................................      42*S
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 29*0
Idem id. dentro de una esfera de .cristal. ................... 57*9

Diferencia............................ .*.............................. 28 9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................  30*9
Idem mínima td... ...........................   7*2

Diferencia...................................     21*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)....       250
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................................... ................. .................  4 !4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche......................................... ........................  +  4*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 2*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia ¿  Italia á las siete, el 
día 1 de Abril de 1893.

Altura Tempera n.
barométrica tura Fssrsfe

á 0* an *radn* eiáD Estad© Xst&d®
LOCALIDADES J tí nntí “  «J* ” * ,  . deldel mar en centesi- 661 dsl ciéis de la mar.

milímetros* malar, viento, viento.

S. Sebastián. 766‘8 44*3 N..........Calma.. Despejado. Tranq/
Bilbao  767*4 45*4 S E ... ídem.., íd em ...... Picada.
Oviedo  765 5 44*o N E ... Brisa. Idem  *
Coruña(7 h.) 768M 45*7 NE... Id. fte. Idem Tranq.®
Santiago.... 768*3 46 3 NE... Brisa.. Nuboso.... »
Orense.........
Vigo.............  762*6 21*2 N O ... Calma.. Idem..-.. . .  Tranq.®

Oporto  762*3 4 8*4 K Viento. Cubierto. , Agitada.
Lisboa(8 h.). 760*9 45*2 ESE.. Id. fte. Despejado. Idem.
Badajoz  761*6 2 i*5 B . . . . .  Calma.. Nuboso.. ,  »

S. Fern. (7h.) 761‘8 46*9 O. . . .  Idem.. M. nuboso. Tranq.1
Sevilla  762*3 47*2 » Idem... Despejado. »
Málaga.........
Granada  762*6 44!7 NO... * Idem  »

Alicante.... 760*5 49;6 N E ... Viento. Nuboso.... Oleaje^
Murcia  766 2 47 2 O  » Cubierto. . »
Valencia.... 766*7 40 8 NE.... Brisa.. Nuboso .. *
Palma  765*1 4 7‘8 » » Casi desp-* Tranq/
Barcelona... 766‘4 46*4 ENE.. Id. fte. Despejado Agitada.

Teruel  765*6 44*2 O ... . .  Calma. Nuboso..., »
Zaragoza.... 765 7 47*0 SO.... Brisa... Despejado. »
Soria   765*5 48*8 N ... . .  Calma. Idem.... . .  »
Burgos...... 705*6 40 6 N E ... Brisa.. Idem ...... *
León... . . . . .  ■;
Valladolid... 761*9 46*0 N E ... Ideir»... [dem ...... »
Salamanca.. 762 9 46 4 S Id. fte .̂ Id em ...... *
Segovia..... 783*2 46*5 SE .,.. Brisa,. Idem.. . . . .  »

M adrid ...i. 705*6 U*7 S E .. .  Id. fte.. Nuboso.... »
Escorial.... .  764*8 ,44*0 N E ... Calma*. Cubierto.. »
Ciudad-Real. 763 9 47*5 O.. . . ídem... Despejado. »
Albacete.... 76515 444 E .. . . .  Brisa. Nuboso.... »

Párís. . . . . . . 769*4 8*9 N E,. .  Id. lig.. Despejado. »
Gris-Nez.... 769 0 7*0 E.ídem... Brumoso.. Tranq.®
St. Matbieu.. 768*2 7;3 N. ..«  Idem,. Idem  Picada.
Islad‘Aix... 765'4 40*4 E.Brisa.. Despejado Tranq/
Biárritz  76&*0 43‘ 0 h ,. . . . .  Idem... Cubierto- Idem.
Clermont.... 767 3 7*8 ONÓ.. Calma.. Despejado. »
Perpiñán.... 707̂ 7 40*9 S ... . .  /  hg. Idem.: . . . .  *
Sicie............. 756*7 43*4 E Calma.. Brumoso.. Picada.
Niza .

R om a....... 765*4 7*2 N .... .  Brisad. Casi desp/ »
Nápolefc.... 766 4 1 • ,12*4a N v . C a i m a . .  Despejado. »
Palermo.. . .  765 7 9*9 SO.... B * lig. Idem . »
Malta  765*3 43 3 O Brisa... Casi desp/ »

Forma parte de este número de la Gaceta el pliego 
35  d« las sentencias dé iá Sala segunda del Tribunal Su
premo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIO S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE  MADRID.—
Ix  Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que por 
extravío hayan dejado de recibir lo» suscritore», se harán

Sreei samen te dentro de los tré» días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qué fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

SANTOS DEL DIA

San Dionisio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen.


